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Mexicali, Baja Galifornia, veinticuatro de junio de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunäl de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la r-eceþêión en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del oficio IEEBC/CDEV152612021 signado por la Profesionista

Especializada y Oficial Electoral del Consejo Distrital Electoral V del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, por medio del

cual remite documentación en cumplimiento a lo dispuesto en la

resolucíón dictada el cuatro de junio del presente año, en el expediente

citado al rubro. Por lo que con fundamento en el artículo 61 del

Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el

siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se tiene a la Profesionista Especializada y Oficial Efectoral

del Consejo Distrital ElectoralV del lnstituto Estatal Electoral del Estado

de Baja alifornia , presentando la documentación antes aludida, misma

agregarse en autos para que obre como legalmente
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SEGUNDO. Dese vista al actor con copia simple del escrito de cuenta

y sus anexos, para que dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas,

contadas a partir de su notificación, exprese lo que a su derecho

convenga, en relación al cumplimiento expresado por la responsable,

en el entendido de que, en caso de ser omiso, se tendrá por precluido

su derecho.

TERCERO. Se reserva de rendir el informe solicitado por la
Presidencia de este Tribunal, en relación al cumplimiento de la referida

sentencia, hasta en tanto se desahogue la vista ordenada o transcurra

el plazo otorgado en el punto de acuerdo anterior.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al recurrente, por ESTRADOS a

las partes, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este

Tribunal, de conformidad con los artículos 302 fracciones I y ll, de la

Ley Electoral del Estado, 63, 65 fracción V, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

y firma Ia Magistrada ponente, Carola And

rio General de Acuerdos, Germán Gano Ba qLl n

i:'::..1'l;tt
,'liìPñtiif

a

a

2


